CONCEPCIÓN, 24 de abril de 2009.

Nº 341 / VISTOS:
la solicitud presentada por la Junta de Vecinos “Parque 
Residencial Collao”, de 15 de diciembre de 2006; los Oficios Ords. Nºs. 230, 235 y 258, de 24, 25 de marzo y 2 de abril en curso, respectivamente, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Oficio Ord. Nº 409, de 26 de marzo de 2009, de la Secretaría Municipal; el Oficio Ord. Nº 919-B-321, de 31 de marzo de 2009, de la Dirección de Obras Municipales; el Oficio Ord. Nº 52, de 1 del presente, de Asesoría Urbana; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 2.1.30 del Decreto Supremo Nº 47, de 1992, Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; lo establecido en la Ordenanza Nº 7, de 17 de agosto de 2004, que modifica la Ordenanza Nº 5, de 16 de diciembre de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo señalado en los artículos 5 letra d) y 36 de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letras f), g) e i) de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Autorízase a la Junta de Vecinos “Parque Residencial Collao”, Personalidad Jurídica Nº 449, de 16 de noviembre de 1994, inscrita en el Registro de Organizaciones Comunitarias que mantiene esta Municipalidad, la ocupación de 107,88 mts² de un Bien Nacional de Uso Público, que corresponde a un área verde emplazada entre los pasajes 5 y 6 del Parque Residencial Collao, de acuerdo a lo establecido en Plano aprobado por Resolución 3345-G-41, de 12 de junio de 1986, de la Dirección de Obras Municipales, el que será destinado exclusivamente a la construcción de una Sede Social.

2.- Dispónese que por la instalación de cierros, construcción de Sede Social o cualquier otro tipo de construcciones la citada Junta de Vecinos deberá presentar a la Dirección de Obras Municipales las solicitudes, planos y demás antecedentes que se requieran para el otorgamiento de los permisos respectivos.

3.- Establécese que el presente permiso es esencialmente precario y podrá ser modificado o dejado sin efecto, sin derecho a indemnización, debiendo restituirse el área en las mismas condiciones en que se recibe por parte de esta Junta de Vecinos.

4.- Déjase establecido que la ocupación transitoria de este Bien Nacional de Uso Público no está afecto al pago de Derechos Municipales, por no perseguir fines de lucro y estar fundados los objetivos de la misma, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº 5, de 16 de diciembre de 2004, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios.

5.- Dispónese que la Dirección de Obras Municipales procederá a hacer entrega de este Bien Nacional de Uso Público, debiéndose firmar por su Director y por el Presidente de la Junta de Vecinos el Acta correspondiente, copia de la cual se enviará a la Secretaría Municipal para ser anexada al expediente original del presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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